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ACUERDO No. 268 DE 1998

(Marzo 16)

“Por medio del cual se crea el Circuito Judicial de Menores en el Distrito Judicial de Pereira.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular de las previstas en el artículo 257, numeral 1, de la Constitución Política, los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996, y el artículo cuarto del Acuerdo No. 087 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el Distrito Judicial de Pereira, el Circuito Judicial de Menores, con sede en la ciudad de Pereira, con jurisdicción sobre los municipios de:

Pereira

Marsella

La Virginia

Balboa 

La Celia

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud de la redistribución efectuada en el artículo Cuarto del Acuerdo No. 267 de 1998, el conocimiento de los procesos en curso en el Juzgado Promiscuo de Familia de La Virginia, Circuito Judicial de La Virginia, será avocado, en los casos de menores, por los Juzgados de Menores de Pereira, Circuito Judicial de Pereira y en los casos de familia, por el Juzgado Promiscuo del Circuito de La Virginia y por los Juzgados Promiscuos Municipales de La Virginia, Balboa y La Celia, Circuito Judicial de La Virginia, de conformidad con las competencias funcionales y territoriales contempladas en la Ley, a partir del 23 de abril de 1998.

PARAGRAFO.- Para tal efecto, el Juzgado Promiscuo de Familia de La Virginia recibirá reparto hasta el día 22 de abril de 1998.  La entrega de los expedientes de los procesos en curso a los despachos competentes y a la Oficina Judicial de Pereira, en relación con los procesos de menores para su reparto equitativo entre los juzgados especializados, se efectuará los días 23 y 24 de abril de 1998.

ARTÍCULO TERCERO.- El despacho objeto de redistribución comenzará a funcionar como Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Dosquebradas, Circuito Judicial de Dosquebradas, Distrito Judicial de Pereira, a partir del día 4 de mayo de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998)

GILBERTO OROZCO OROZCO

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

 Secretaria
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